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SECRETARIA. Cali, 10 de Diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 

terminación por pago total de la obligación en coadyuvancia con la parte pasiva. 

Sírvase proveer.  

 
  
  
 
 
 
 

AUTO # 5223 
RADICACIÓN NÚMERO 2019-00113-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente 

proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado 

en el Art. 461 del Código General del Proceso. En consecuencia de lo anterior, el 

juzgado,  

 
RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía presentada por FINESSA S.A., a través de apoderada judicial, 

contra PATRICIA YEPES DAVALOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se Ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente proceso. Librar los oficios de 

rigor. 

 

TERCERO: De existir depósitos judiciales en la cuenta de este Juzgado en el Banco 

Agrario de la ciudad a favor de la demandada señora PATRICIA YEPES DAVALOS, 

una vez allegue en debida forma diligenciado el oficio de desembargo se procederá 

a realizar las órdenes de pago correspondientes. 

 

CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

Slbr.                                                              

 



 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00282-00 
Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General 
del Proceso la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: EDWIN VILLAMIL TRUJILLO (FL.52) 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 29 DE OCTUBRE DE 2021 (FL.52) 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 2 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
  
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, Y CONTINÚA 4, 5, 8, 9, 10, 11, 
12, 16 Y TERMINA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS DÍAS 1 Y 15 DE NOVIEMBRE DE 
2021, NO CORREN TÉRMINOS POR SER DIAS FESTIVOS. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

                     

 

Auto No. 5271 

                    RADICACIÓN: 760014003020 2020 00282 00 

                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                   Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 

 

                   Dentro del presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES, INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP. 

en contra de EDWIN VILLAMIL TRUJILLO, la parte actora mediante demanda 

presentada el 9 de julio de 2020, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento 

de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original de la 

letra de cambio se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

         “…1.1. Por la suma de $5.000.000.oo, contenidos en la LETRA No. 01  por 

concepto de capital insoluto acelerado. 

 

        1.1.2.  Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 8 de 

noviembre al 8 de diciembre de 2019, liquidados a la tasa pactada en la LETRA No. 

01, siempre y cuando no superen la tasa máxima legalmente permitida de 

conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

        1.1.3 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “1.1.”, 

desde el 9 de febrero de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

      2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. …” 

 

                Como base de recaudo se aportó una (1) letra de cambio, obrante a folio 
3 del expediente; y se refirió a que la parte demanda se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago mediante proveído No. 1819 del 16 de julio de 2020 (folio 15), quedando dicha 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

providencia conforme lo solicitado en las pretensiones y se dejó de presente que el 
original de la letra de cambio 01 se encuentra bajo custodia del demandante. 
 

                 Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 
ordenamiento procesal general civil, en el Artículo 292, AVISO el día 29 de 
OCTUBRE de 2021, surtiéndose la misma, el 02 de Noviembre de 2021, sin que el 
demandado demandado EDWIN VILLAMIL TRUJILLO hubiere llegado a proponer 
excepciones de mérito dentro del término legal. 

 

        Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en consecuencia, 

el juzgado, 

 
                 RESUELVE: 

 
          
                 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
EDWIN VILLAMIL TRUJILLO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
se dejó de presente que el original de la letra de cambio No. 01 se encuentra bajo 
custodia del demandante. 

 
                 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del C.G.P.) 

 
                TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del 
crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
                CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad 
con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma de 
$800.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 

 
                 QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –
Oficina de reparto- 
                          
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA. Cali, 10 de Diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 

terminación por pago total de la obligación y pago cuotas en mora, no existe solicitud 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 
  
  
 
 
 
 
 
 

AUTO # 5225 
RADICACIÓN NÚMERO 2020-00322-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación de las obligaciones de consumo números 

13223182799 - 459360002182341 y con respecto a la obligación número 

404119011160, por pago de cuotas en mora hasta DICIEMBRE DE 2021, se 

procederá de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del 

Proceso y términos del escrito allegado. 

 
 D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso de EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderado judicial, contra LUZ 

HEDDY LOPEZ ARBELAEZ, por pago total de la obligación de las obligaciones de 

consumo números 13223182799 - 459360002182341 y con respecto a la obligación 

número 404119011160, por pago de cuotas en mora hasta DICIEMBRE DE 2021, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que 

antecede. 

 
SEGUNDO: Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en 

este asunto. LIBRAR los oficios de rigor. 

 
TERCERO: De acuerdo con los preceptos del artículo 116 numeral 3 Ibídem, se 

ordena el desglose de los documentos aportados como base de ejecución a favor 

de la parte demandante, PAGARÉ número 404119011160 y la Escritura Pública 

número 3253 de octubre 19 de 2011, corrida en la Notaría Décima del Círculo 



 

 

de Santiago de Cali, previo el pago tanto de las expensas necesarias para tal fin, 

como del arancel judicial, dejando de presente que los documentos originales 

reposan en poder de la parte demandante ya que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00594-00 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General 
del Proceso la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: EDUIN ALEXANDER CASTILLO BETANCOUR  
 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
(FL.101) 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
  
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, Y CONTINÚA 16, 17, 18, 19, 
22, 23, 24, 25,Y TERMINA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 
5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
NO CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 





 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00594-00 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General 
del Proceso la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: LISA MARIA GONZALEZ CORTES  
 
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
(FL.93) 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
  
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, Y CONTINÚA 16, 17, 18, 19, 
22, 23, 24, 25, Y TERMINA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 
5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
NO CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

                     

Auto No.5272 

                    RADICACIÓN: 760014003020 2020 00594 00 

                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                   Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Dentro del presente proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, propuesto por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 

FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA ASOCIACION GREMIAL. En contra 

de EDUIN ALEXANDER CASTILLO BETANCUR y LISA MARIA GONZALEZ 

CORTES, la parte actora mediante demanda presentada el 23 de octubre de 2020, 

de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 

deudora y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia 

del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 

“Pagare Nro. 7004010022845069 

 

A. CAPITAL 

Por la suma de $7´200.000,oo, por concepto de capital. 

 

B. INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 24 de julio de 2019, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 

3 de 1999. 

C. COSTAS.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.” 

 

                      Como base de recaudo se aportó un (1) pagare, obrante a folio 3 del 
expediente; y se refirió a que la parte demanda se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, una vez subsanada la 
demanda se libró mandamiento de pago mediante proveído No. 3877 del 27 de 
noviembre de 2020 (folio 16), quedando dicha providencia conforme lo solicitado en 
las pretensiones. 
 

                        Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 
ordenamiento procesal general civil, en su Artículo 292, AVISO entregado el día 10 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

de Noviembre de 2021, a los demandados EDUIN ALEXANDER CASTILLO 
BETANCUR y LISA MARIA GONZALEZ CORTES, surtiéndose la misma, el 11 de 
Noviembre de 2021, sin que los aludidos demandados hubieren llegado a proponer 
excepciones de mérito dentro del término legal. 
 
              Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 
procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P., en consecuencia, 
el juzgado, 

 
                       RESUELVE: 

 
                  
                       PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
EDUIN ALEXANDER CASTILLO BETANCUR y LISA MARIA GONZALEZ 
CORTES, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se deja presente que 
el original del pagare No. 7004010022845069 se encuentran bajo custodia del 
demandante. 

 
                      SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del C.G.P.) 

 
                     TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 
del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
 

                     CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma 
de $950.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 

 
                     QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –
Oficina de reparto- 
 
                            
 
                      NOTIFIQUESE 
                      La Juez,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00125-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 del 2020 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: JENNIFER BRISETH CASTAÑEDA BOTIA 
 
FECHA DE ENVÍO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 (FL.22) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, CONTINUA EL 18, 19, 22, 23, 24, 
25, 26, 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y TERMINA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, NO 
CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  







 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 5273 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003-020-2021-00125-00 

                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
                     Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
CUANTÍA presentada por FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- ASOCIACION GREMIAL., a través 
de apoderada judicial, contra JENNIFER BRISETH CASTAÑEDA BOTIA, la parte 
actora mediante demanda presentada el 12 de febrero de 2021, de manera virtual, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
                      “… 
 

                      A, CAPITAL PAGARÉ No. 7004010032985228 
 
 
                      Por la suma de $3.100.000.oo, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré obrante a folio 3. 
 
 
                     B. INTERESES DE MORA  
 
 
                     Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 
desde el 13 agosto de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
 
                    2. COSTAS 
 
                    Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.…” 

 

               
                    Como base de recaudo aportó copia de un (1) pagaré, obrante a folio 
3, del expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 999 del 09 de marzo de 2021 (Folio 10 y vto), en la forma solicitada en las 
pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo 
custodia del demandante.  
 
                   La demandada JENNIFER BRISETH CASTAÑEDA BOTIA, se notificó 
de conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 
806 de 2020, aviso entregado el 10 de noviembre de 2021, surtiéndose la misma, 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 de Diciembre de 2021 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

el 16 de noviembre de 2021.  Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a 
que hace alusión el mentado Decreto. Dentro del término legal concedido, los 
aludidos no presentaron excepción de mérito alguna. 

 
                       Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
 
                      RESUELVE: 

 
 

                      PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
JENNIFER BRISETH CASTAÑEDA BOTIA, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 
bajo custodia del demandante. 
 
                     SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
                    TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del 
crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad 
con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de  
$520.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 
 
                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
                  NOTIFIQUESE. 
                  La Juez,  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 

forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

                      Auto No. 5274 

                      RADICACIÓN: 760014003020 2021 00201 00 

                     JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                     Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, la parte actora LUIS ALVARO HUERTAS ARANGO mediante demanda 

presentada el 09 de marzo de 2021, solicitó proveído de mandamiento de pago 

contra la parte deudora LUIS FERNANDO LOPEZ AVENDAÑO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 01 

                             

                           Por la suma de $1.000.000.oo, por concepto de saldo insoluto de 

la obligación contenida en la letra de cambio obrante a folio 06. 

 

B. INTERESES DE MORA  

                            

                          Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 

desde el 04 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

                           C.  COSTAS.  

      

     Sobre las costas se resolverá oportunamente. ”   

 

    Como base de recaudo se aportó Una (1) Letra de Cambio, obrante 

a folio 6 del expediente; y se refirió a que la parte demandada se encuentra en 

mora, con fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda, se libró 

mandamiento de pago mediante proveído No. 1509 del 9 de abril de 2021, dicho 

auto fue aclarado mediante providencia No. 2088 del 24 de mayo del 2021 

 

    Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 

ordenamiento procesal general civil, el demandado LUIS FERNANDO LOPEZ 

AVENDAÑO se notificó personalmente en la secretaria del Despacho, del auto 

dictado en su contra, el día 22 de noviembre 2021; sin que hubiere propuesto 

excepciones de mérito dentro del término legal. 

 

                Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 

observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, se 

procederá de la manera como lo ordena el artículo 440 del C.G.P.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 de Diciembre de 2021 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 En consecuencia, el juzgado, 

 
                        RESUELVE: 

 
            
                       PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra 
LUIS FERNANDO LOPEZ AVENDAÑO, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago. 

 
                       SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448 al 451 del C.G.P.) 

 
 

                       TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 
del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
 

                        CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se fija la suma 
de   $200.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 

 
 

                       QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme 
al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –
Oficina de reparto-. 

 
                                   

 
                        NOTIFIQUESE  
                        La Juez,  

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

MEOA. 

 

  



 

 

SECRETARIA. Cali, 10 de Diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 

terminación por pago total de la obligación y pago cuotas en mora, no existe solicitud 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 
  
  
 
 
 
 
 
 

AUTO # 5225 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00204-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación de las obligaciones de consumo números 

13223182799 - 459360002182341 y con respecto a la obligación número 

404119011160, por pago de cuotas en mora hasta DICIEMBRE DE 2021, se 

procederá de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del 

Proceso y términos del escrito allegado. 

 
 D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso de EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderado judicial, contra LUZ 

HEDDY LOPEZ ARBELAEZ, por pago total de la obligación de las obligaciones de 

consumo números 13223182799 - 459360002182341 y con respecto a la obligación 

número 404119011160, por pago de cuotas en mora hasta DICIEMBRE DE 2021, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que 

antecede. 

 
SEGUNDO: Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en 

este asunto. LIBRAR los oficios de rigor. 

 
TERCERO: De acuerdo con los preceptos del artículo 116 numeral 3 Ibídem, se 

ordena el desglose de los documentos aportados como base de ejecución a favor 

de la parte demandante, PAGARÉ número 404119011160 y la Escritura Pública 

número 3253 de octubre 19 de 2011, corrida en la Notaría Décima del Círculo 

de Santiago de Cali, previo el pago tanto de las expensas necesarias para tal fin, 



como del arancel judicial, dejando de presente que los documentos originales 

reposan en poder de la parte demandante ya que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  16 de Dicimbre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 

 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00283-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 del 2020 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: DIEGO VARGAS ABADIA 
 
FECHA DE ENVÍO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 (FL.27) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, CONTINUA EL 18, 19, 22, 23, 24, 
25, 26, 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y TERMINA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, NO 
CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  







SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 

AUTO # 5275 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN 760014003-020-2021-00283-00 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por LA FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES  FENALCO 
SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- ASOCIACION GREMIAL, a través de 
apoderado judicial, contra DIEGO VARGAS ABADIA, la parte actora mediante 
demanda presentada el 9 de abril de 2021, de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 
original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 
sumas de dinero:  

“… 

1. PAGARÉ N° 5058310042638356 

 

Por la suma de $3.100.000, correspondiente al saldo del capital 

contenido en el referido pagaré obrante a folio 3. 

 

                                1.2 INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 20 de agosto de 2019, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999.  

 

                               2.  COSTAS.  

 

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportaron copia de Un (1) pagaré, obrantes a folio 3 del 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago No. 1756 del 26 de 
abril de 2021 (Folio 11), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, el demandado DIEGO VARGAS ABADIA, se notificó de conformidad 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 de Diciembre de 2021 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

al artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, entregado el día 10 de noviembre de 
2021 y surtió efecto la notificación el día 16 de noviembre de 2021. Lo anterior, en 
virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado Decreto. Dentro 
del término legal concedido, el aludido demandado no presentó excepción de mérito 
alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
    RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de DIEGO 
VARGAS ABADIA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de 
$550.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
                
 
 
 
  



 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00430-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 del 2020 

la notificación de la demandada surtió de así: 

 

 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS (FL. 35)  

 

FECHA DE ENVÍO: 15 DE NOVIEMBRE DE 2021  

 

(2) DÍAS HÁBILES: 16 Y 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 18 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 

TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  

 

INICIA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, 01 DE DICIEMBRE DE 2021 Y TERMINA EL 2 

DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
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Destinatario luchosipi@hotmail.com - LUIS ALBERTO ORDOÃEZ RIASCOS

Asunto NOTIFICACION PERSONAL

Fecha Envío 2021-11-14 14:38
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

LUIS ALBERTO ORDOÃEZ RIASCOS
16490816

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.

Demandado: LUIS ALBERTO ORDOÃEZ RIASCOS

Radicado: 2021-430

Naturaleza del proceso: EJECUTIVO
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
Bancolombia por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial 
con fecha del 08 de junio del 2021, mediante la cual se Libró Mandamiento de pago 
en su contra, proferida dentro del proceso de la referencia por el juzgado VEINTE 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI, ubicado en la ciudad de CALI Carrera 10 # 12-15 Torre 
B Edificio Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadia, y correo electrónico 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje y los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para lo 
cual, cuenta con días hábiles para contestar la demanda.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.

Para inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un teléfono 
fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza  o desde un teléfono 018000936666
celular al (034) 4025158.

 

Atentamente,

 

Pedro José Mejía Murgueitio           
T.P.  36.381
Apoderado parte demandante
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Adjuntos

LUIS_ALBERTO_ORDONEZ_RIASCOS__-_MANDAMIENTO_Y_MEDIDAS.pdf
LUIS_ALBERTO_ORDONEZ_RIASCOS_-ANEXOS.pdf
LUIS_ALBERTO_ORDONEZ_RIASCOS-DEMANDA.pdf

Descargas

--



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 

AUTO # 5276 
 RADICACIÓN 760014003-020-2021-00430-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
                             Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA presentada por BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado 
judicial, contra LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS, la parte actora mediante 
demanda presentada el 27 de mayo de 2021, de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que los 
originales del pagaré se encuentran bajo custodia del demandante, por las 
siguientes sumas de dinero:  

“… 

                             1. PAGARÉ S/N 

 

                             Por la suma de $37.646.112, correspondiente al saldo del capital 
contenido en el referido pagaré. 

 

                             1.2 INTERESES DE MORA 

 

                              Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde el 16 de enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999.  
 

                              2. PAGARÉ No. DM001007217 

 

                             Por la suma de $216.890, correspondiente al saldo del capital 
contenido en el referido pagaré. 

 

                            2.2 INTERESES DE MORA 

 

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “2” desde el 4 de mayo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 
1999.  

 

                              2.  COSTAS.  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

                              Como base de recaudo aportaron copia de dos (2) pagarés, 
obrantes a folio 4 al 8 del expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de 
pago No. 2261 del 8 de junio de 2021 (Folio 32), en la forma solicitada en las 
pretensiones y se dejó de presente que los originales de los pagarés se encuentran 
bajo custodia del demandante.  
 
                             Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro 
ordenamiento procesal general civil, el demandado LUIS ALBERTO ORDOÑEZ 
RIASCOS, se notificó de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, 
entregado el día 15 de noviembre de 2021 y surtió efecto la notificación el día 18 de 
noviembre de 2021. Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace 
alusión el mentado Decreto. Dentro del término legal concedido, el aludido 
demandado no presentó excepción de mérito alguna. 
 
                             Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
                             RESUELVE: 

 
 

                            PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra 
de demandado LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 
bajo custodia del demandante. 
 
                           SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
                          TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación 
del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                          CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 
conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la 
suma de $3.560.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 
 
                         QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme 
al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir 
al Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 

 
  
 
 

 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente 

para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali,  

 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.5277 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00458 00 

          JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                           Santiago de Cali, diciembre trece (13) del dos mil veintiuno (2021) 

 

                           

                           Mediante escrito que antecede en el presente proceso la parte actora a 

través de su apoderada judicial allega, solicitud que se dé por terminado el presente asunto 

por normalización de la obligación por la cancelación de las cuotas en mora hasta el 5 de 

noviembre de 2021, ordenando el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-940248.   

 

                          La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, se levantará el 

embargo del bien inmueble de propiedad del demandado, se ordenará el desglose de los 

documentos base de la presente ejecución a la parte demandante y se archivará el 

expediente, previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 

 

                           Por lo expuesto, el juzgado  

 

                           RESUELVE: 

 

                           1º.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra MARIA CRISTIA MORA JIMENEZ por 

CANCELACIÓN DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

                         2º.- Como consecuencia de lo anterior ORDENAR el levantamiento del 

embargo y secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-940248. Líbrese el oficio respectivo.  

 

                         3º.- ORDENAR a costa de la parte demandante, el desglose de los 

documentos base de la presente ejecución.  

 

                         4°.- En firme el presente auto y cumplido lo anterior ARCHIVAR las 

presentes diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

  



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 
Decreto 806 de 2020 

 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00499 00 
Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, la notificación del demandado surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: LEYDA YANETH MONDRAGÓN SANDOVAL (fl. 35) 
 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 05 DE NOVIEMBRE DE 
2021. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 08 Y 09 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2021. 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  

 
11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24 Y 25 DE NOVIEMBRE DE 2021, A 
LAS 5:00P.M.. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2021. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

AUTO # 5278 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN 760014003-020-2021-00499-00 
. 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por RF ENCORE S.A.S ENDOSATARIA DEL BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A a través de apoderado judicial, contra LEYDA 
YANETH MONDRAGON SANDOVAL, la parte actora mediante demanda 
presentada el 25 de junio de 2021, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento 
de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del 
pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de 
dinero:  

“… 

A. CAPITAL DEL PAGARE No. 1000417812 

 

                            Por la suma de $17.321.929,45, por concepto de saldo insoluto de 

la obligación contenida en el pagare obrante a folio 5. 

 

B.  INTERESES DE MORA  

 

                           Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 

desde el 21 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                            C.  COSTAS.  

 

                            Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportó copia de Un (1) pagaré, obrante a folios 5 del 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago No. 2652 del 19 de 
julio de 2021 (Folio 22), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, la demandada LEYDA YANETH MONDRAGON SANDOVAL, se 
notificó de conformidad al artículo 8 del Decreto 806, entregado el día 5 de 
noviembre de 2021 y surtió efecto la notificación el día 10 de noviembre de 2021. 
Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

Decreto. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
    RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de LEYDA 
YANETH MONDRAGON SANDOVAL, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia 
del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de 
$1.200.000,ooM/cte., como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 

 
 
                                  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 

señora Juez, el escrito anterior junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

                AUTO No. 5279 

                       RADICACIÓN 760014003020 2021 00543 00 

                      JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                      Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                      La apoderada judicial de la parte actora, Dra. MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA presenta renuncia de poder, para lo cual allega la constancia de la 

remisión al correo electrónico de la entidad Credivalores de dicha renuncia.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

            

            RESUELVE: 

        

                      ACEPTAR la renuncia de poder que presenta la Dra. MARIA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA para el presente proceso y como apoderada de la parte 

actora.  

 

 

NOTIFIQUESE,                                       

LA JUEZ, 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 
Decreto 806 de 2020 

 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00543 00 
Santiago de Cali, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, la notificación del demandado surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: ROBINSON MORENO RODRÍGUEZ (fls. 32 a 34) 
 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 30 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 02 Y 03 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2021. 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  

 
05, 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, A 
LAS 5:00P.M. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 

AUTO # 5280 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN 760014003-020-2021-00543-00 
. 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A, a través de apoderado 
judicial, contra ROBINSON MORENO RODRIGUEZ, la parte actora mediante 
demanda presentada el 9 de julio de 2021, de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 
original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 
sumas de dinero:  

“… 

A. CAPITAL DEL PAGARE S/N 

 

                            Por la suma de $9.701.306, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagare obrante a folio 5. 

 

B.  INTERESES DE MORA  

 

                           Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 

desde el 16 de junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                            C.  COSTAS.  

 

                            Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportó copia de Un (1) pagaré, obrante a folios 5 del 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago No. 2995 del 4 de 
agosto de 2021 (Folio 30), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, el demandado ROBINSON MORENO RODRIGUEZ, se notificó de 
conformidad al artículo 8 del Decreto 806, entregado el día 30 de octubre de 2021 
y surtió efecto la notificación el día 4 de noviembre de 2021. Lo anterior, en virtud 
a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado Decreto. Dentro del 
término legal concedido, el aludido demandado no presentó excepción de mérito 
alguna. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado 
Decreto. Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
    RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ROBINSON 
MORENO RODRIGUEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se 
dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de 
$980.000,ooM/CTE., como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2021 

 

 

             

 

AUTO No. 5281 

RAD: 760014003020 2021 00591 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                       Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 

  Dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte actora 

allega escrito solicitando se dé por terminado la presente solicitud de Aprehensión 

y entrega del Bien ello teniendo en cuenta que el vehículo fue decomisado al igual 

se libren los respectivos oficios de cancelación de la Aprehensión. 

 

   Finalmente, la Policía Metropolitana de Santiago de Cali allega 

informe en relación al decomiso del vehículo motivo de esta acción 

   

   Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada 

por el Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    

 

  RESUELVE:  

 

                       PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN. 

 

                      SEGUNDO: 2. De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del mentado 

automotor al acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A,  para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 20131. 

 

                     Para dichos efectos, se dispone cancelación de la orden de 

APREHENSION librada sobre el rodante mencionado. Líbrense los oficios de rigor 

a la Policía Nacional Sección Automotores y a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal del Cali, así como al Parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S 

ubicado en la Carrera 66 No. 13-11 de Cali, indicándole que deberá hacer la entrega 

del material de dicho automotor al acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A, 

 

                                                           
1 PARÁGRAFO 3o. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por un perito escogido por 
sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se realizará 

al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

TERCERO: Agregar a los autos el informe policial que da cuenta de la 

inmovilización del vehículo de placas EFS-601, el cual se encuentra en el 

parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S ubicado en la Carrera 66 No. 13-11 

de Cali 

 

                    CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     LA JUEZ 

                               

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00592-00 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: YENNY PAOLA RAMIREZ MARTINEZ 
 
FECHA DE ENVÍO: 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 (FL.44) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 09 Y 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, CONTINÚA EL16, 17, 18, 19, 22, 
23, 24, 25, DE NOVIEMBRE  DE 2021 Y TERMINA EL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, NO 
CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 217987

Emisor asesoresintegralesdeconsulta@gmail.com

Destinatario Filopa29@Hotmail.Com - YENNY PAOLA RAMIREZ MARTINEZ

Asunto NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 DE 2020 
YENNY RAMIREZ CC 37753538

Fecha Envío 2021-11-08 16:54

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/11/08 
16:55:
29

Tiempo de firmado: Nov 8 21:55:28 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/11/08 
17:01:
08

Nov 8 16:55:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[23943]: 755B512487A9: 
to=<Filopa29@Hotmail.Com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.Com
[104.47.73.33]:25, delay=1.5, delays=0.13/0/0.59/0.77, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<e1d8efa61ab909774875a76019b838cffa62f3946ea60885b804a1c13cd83deb@e-
entrega.co> [InternalId=386547070795, Hostname=BN6PR05MB3427.namprd05.
prod.outlook.com] 27390 bytes in 0.201, 132.543 KB/sec Queued mail for delivery 
-> 250 2.1.5)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806 DE 2020 YENNY RAMIREZ CC 
37753538

Buenas Tardes,

 

Adjunto se le envía la notificación personal de que trata el art. 8 decreto 806 de 2020, junto 
con el auto de mandamiento de pago y la demanda, que cursa ante el despacho judicial que 
se relaciona en la notificación adjunta, con ocasión al proceso adelantado por el Banco Av 
Villas en su contra.

Lo anterior para los fines legales pertinentes, enunciados en la notificación adjunta.

Muchas Gracias.

 

atentamente

Adriana Argoty Botero                                            

Abogada Asecon

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_ART._8_CC_37753538.pdf
MTO_CC_37753538.pdf
DDA_CC_37753538.pdf

Descargas

--



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma (Folio 45) sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

 
AUTO # 5283 

RADICACIÓN NÚMERO 760014003-020-2021-00592-00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
 

                   Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 
CUANTÍA presentada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA, a través de 
apoderado judicial, contra YENNY PAOLA RAMIREZ MARTINEZ, la parte actora 
mediante demanda presentada el 28 de Julio de 2021, de manera virtual, solicitó 
auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente 
que el original del pagare se encuentran bajo custodia del demandante, por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
“…a. Por la suma de $76.200.197,ooM/CTE., contenidos en el 

pagaré  No. 2649162, visible a folios 4 a 5 y vto.- 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 24 de JUNIO de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
                     c. Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 

                     Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrantes a folio 4 
a 5 y vto, del expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, 
con fundamento en dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento 
de pago No. 3325 del 27 de agosto de 2021 (Folio 33 y vto.), en la forma solicitada 
en las pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra 
bajo custodia del demandante.  
 

                     La demandada YENNY PAOLA RAMIREZ MARTINEZ, se notificó de 
conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 
de 2020 (Folio 44), aviso entregado el 08 de noviembre de 2021, surtiéndose la 
misma, el 11 de noviembre de 2021. Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos 
días a que hace alusión el mentado Decreto y dentro del término legal concedido, 
la aludida demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
                   Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                    PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de 
YENNY PAOLA RAMIREZ MARTINEZ en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia 
del demandante. 
 
                   SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la 
entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 
 
                   TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del 
crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
                   CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad 
con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de  
$6.500.000,ooM/CTE.,  como Agencias en Derecho. 
 
                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al 
artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al 
Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina 
de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00645-00 

Santiago de Cali, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 del 

2020 la notificación de la demandada surtió de así: 

 

 

DEMANDADO: ANA MILENA GONZALEZ OSORNO (FL. 117)  

 

FECHA DE ENVÍO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2021  

 

(2) DÍAS HÁBILES: 5 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 

 

TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  

 

INICIA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23 

Y TERMINA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

NO CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 

Teléfono: 8881727 – Telefax 8843397 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
Cali – Colombia 

 

Enviado por correo electrónico 
09/11/2021 

Señor 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL  
CALI - VALLE 
E S D 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:    ANA MILENA GONZALEZ OSORNO 
RADICACIÓN:     2021-645 
GYC:    1754 

 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado  en Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado del  
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted con el fin de aportar: 
 
Certificación emitida por DOMINA del trámite de la NOTIFICACIÓN PERSONAL de 
que trata el Art. 8 del Decreto 806 / 2020, junto con la guía 9443816 certificada el 
NOV/04/2021 para ANA MILENA GONZALEZ OSORNO en 
anaosorno@hotmail.com - __ siendo el resultado: ENTREGADO: SI. ACUSE DE 
RECIBO 
 

 
Por tal motivo, me permito adjuntar por separado en archivo PDF acta de envío y 
entrega de correo electrónico expedida por la empresa DOMINA ENTREGA TOTAL 
S.A.S, mediante la cual no solo se acredita la trazabilidad de la notificación 
electrónica al correo de demandado sino que los archivos en PDF adjuntos que 
contenía el mensaje de datos, los cuales se puede verificar en el ICONO en forma 
de clip que a continuación se señala al momento de visualizar en el programa 
Adobe el documento 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la misma no se puede consolidar en un solo archivo 
PDF con el memorial por cuanto ya no se podría corroborar los archivos que se adjuntaron 
en el mensaje de datos de notificación personal enviado a la parte demandada, por lo cual 
adjunto como ejemplo el siguiente pantallazo en el cual está resaltado el icono el cual se 
debe oprimir para ver los archivos adjuntos de la notificación  

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


 

 

 

 
Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 

Teléfono: 8881727 – Telefax 8843397 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
Cali – Colombia 

 

  
Por lo anterior le solicito comedidamente al despacho se sirva tener por notificado 
a ANA MILENA GONZALEZ OSORNO y proceda a dictar auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de la(s) obligación(es) determinadas 
en el mandamiento ejecutivo; siempre que el demandado no propusiera 
excepciones o en su defecto se encuentre vencido el término para ello. 
 
 
Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 
JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 
T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
NOV/09/2021 
SANTIAGO RUALES ROSERO

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma (Folio 119) sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro 
del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 

AUTO # 5285 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003-020-2021-00645-00 

                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                   Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
                

                    Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de MENOR CUANTÍA 

presentada por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A, a través de apoderado 

judicial, contra ANA MILENA GONZALEZ OSORNO, la parte actora mediante demanda 

presentada el 18 de agosto de 2011, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de 

pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagare se 

encuentran bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 009005391363 

 

                              Por la suma de $49.463.790,45.oo, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré aportado. 

 

B. INTERESES DE PLAZO 

                            

                             Por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 20 de octubre 

de 2020 hasta el 27 de junio de 2021. 

 

C. INTERESES DE MORA  

 

                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 

29 de junio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose 

a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

D. COSTAS  

 

                 Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
 

                   Como base de recaudo aportó copia del (1) pagare, obrantes a folio 6, del 

expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en 

dicha conducta, el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 3745 del 17 de 

septiembre de 2021 (Folio 114 y vto.), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó 

de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                  La demandada ANA MILENA GONZALEZ OSORNO, se notificó de conformidad 

con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020, aviso 

entregado el 04 de noviembre de 2021, surtiéndose la misma, el 9 de noviembre de 2021, 

lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado Decreto, 

dentro del término legal concedido, la aludida demandada no presentó excepción de mérito 

alguna. 

 

                 Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse 

causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
                RESUELVE: 

 
 

                PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ANA 

MILENA GONZALEZ OSORNO en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó 

de presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
                SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
               TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
                CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de  

$3.700.000,ooM/CTE.,  como Agencias en Derecho. 

 
                 QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 

295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A despacho de la Juez, 

la presente demanda. Sírvase Proveer. 

 
  

AUTO No. 5286 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

RAD, 760014003020 2021 00695 00 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
   

En virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la 

notificación efectiva de la parte demandada ROSALBA MARTINEZ LONDOÑO, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 291 a 292 del Código General del Proceso o 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO, en relación a la mentada demandada. 

 

       NOTIFÍQUESE, 

       LA JUEZ, 

 

 

 

 

 
 
 
 
  









CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

Notificación Articulo 8 Decreto 806 de 2020 
 
 

RAD: 76-001-40-03-020-2021-00709-00 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
la notificación del demandado surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: EDWIN FABIAN MUÑOZ (FL.22) 
 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACION: 14 DE OCTUBRE DE 
2021  
 
 
DIAS HABILES DE ENVIO  15 Y 19 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION OCTUBRE 20 
DE 2021 
 
  
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA  
 
 
INICIA EL 21 DE OCTUBRE, 22, 25, 26. 27, 28, 29 , 2 de NOVIEMBRE,  
3 Y TERMINA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 5:00 P.M. 
 
 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO CORREN TERMINOS LOS DIAS 18 DE 
OCTUBRE Y 1 DE NOVIEMBRE DE 2021 POR SER DIAS FESTIVOS 
 

 
 

  



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2021. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

     
   AUTO # 5260 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN 760014003-020-2021-00709-00 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
presentada por BANCO FINANDINA S.A a través de apoderado judicial, contra 
EDWIN FABIAN MUÑOZ, la parte actora mediante demanda presentada el 8 de 
septiembre de 2021, de manera virtual, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora y se dejó de presente que el original del pagaré se 
encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

“… 

A. CAPITAL DEL PAGARE No. 1150884823 

 

                            Por la suma de $49.080.701, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagare obrante a folio 5. 

 

B.  INTERESES DE MORA  

 

                           Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 

desde el 26 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                 C. INTERESES DE PLAZO 

 

                            Por la suma de $3.576.063, contenidos en el pagare No. 

1150884823visible a folio 5, intereses de plazo no cancelados desde el 25 de enero 

a abril 29 de 2021. 

 

                            D.  COSTAS.  

 

                            Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportó copia de Un (1) pagaré, obrante a folios 5 del 
expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago No. 4236 del 6 de 
octubre de 2021 (Folio 19), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, el demandado EDWIN FABIAN MUÑOZ, se notificó de conformidad al 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 222 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de Diciembre de 2021 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

artículo 8 del Decreto 806, entregado el día 14 de octubre de 2021 y surtió efecto la 
notificación el día 20 de octubre de 2021. Lo anterior, en virtud a que corrieron los 
dos días a que hace alusión el mentado Decreto. Dentro del término legal 
concedido, el aludido demandado no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
    RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de EDWIN 
FABIAN MUÑOZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de 
$4.350.000,ooM/CTE.,  como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



CONSTANCIA DE SECRETARIA 
 

 
RAD: 76-001-40-03-020-2021-00741-00 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 08 del Decreto 806 la 
notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA BUENDIA COBO 
 
FECHA DE ENVÍO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 (FL.42) 
 
(2) DÍAS HÁBILES: 05 Y 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, CONTINUA EL 
11,12,16,17,18,19,22, 23 Y TERMINA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 A 
LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, NO 
CORREN TÉRMINOS POR SER DIA FESTIVO. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término 
de ley. Sírvase proveer. 

 
AUTO 5288 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN 760014003-020-2021-00741-00 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
presentada por BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, contra 
VICTORIA EUGENIA BUENDIA COBO, la parte actora mediante demanda 
presentada el 20 de septiembre de 2021, de manera virtual, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que los 
originales del pagaré se encuentran bajo custodia del demandante, por las 
siguientes sumas de dinero:  

“… 

1. PAGARÉ N° 8370085284 

 

Por la suma de $10.778.095, correspondiente al saldo del 

capital contenido en el referido pagaré No. 8370085284. 

 

                                1.2 INTERESES DE PLAZO 

 

Por la suma de $264.406, correspondiente a los intereses de 

plazo.  

                                1.3 INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde la presentación de la demanda, esto es 20 de septiembre 

de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 

regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

2. PAGARÉ N° 8370087078 

 

Por la suma de $33.443.269, correspondiente al saldo del 

capital contenido en el referido pagaré No. 8370087078. 

                               2.2 INTERESES DE PLAZO 



 

Por la suma de $1.573.037, correspondiente a los intereses de 

plazo.  

                               2.3 INTERESES DE MORA 

 

                               Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 

numeral “2” desde la presentación de la demanda, esto es 20 de septiembre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 

regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                                3. PAGARÉ N° 8370085610 

 

Por la suma de $4.990.599, correspondiente al saldo del capital 

contenido en el referido pagaré No. 8370085610. 

 

                               3.2 INTERESES DE PLAZO 

 

Por la suma de $385.529, correspondiente a los intereses de 

plazo.  

                               3.3 INTERESES DE MORA 

 

                               Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 

numeral “3” desde la presentación de la demanda, esto es 20 de septiembre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 

regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

                               C.  COSTAS.  

 

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportaron copia de tres (3) pagarés, obrantes a folios 5 al 8 
del expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con 
fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago No. 4257 del 8 de 
octubre de 2021 (Folio 38), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de 
presente que los originales de los pagarés se encuentran bajo custodia del 
demandante.  
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
general civil, la demandada VICTORIA EUGENIA BUENDIA COBO, se notificó de 
conformidad al artículo 8 del Decreto 806 del año 2020, entregado el día 4 de 
noviembre de 2021 y surtió efecto la notificación el día 9 de noviembre de 2021. 
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Lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión el mentado 
Decreto. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
    RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de VICTORIA 
EUGENIA BUENDIA COBO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
se dejó de presente que los originales de los pagarés se encuentran bajo custodia 
del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de 
$4.950.000,ooM/CTE., como Agencias en Derecho. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez,  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre del 2021. A Despacho de la 

señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

AUTO No. 5289 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                    RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00897 00 

                  Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada como se encuentra la presente solicitud de 

APREHENSION y ENTREGA DE BIEN DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por 

BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A respecto del vehículo identificado con 

PLACAS GSX-475 dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante ARLEX 

HUMBERTO ANDRADE ARDILA, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 60 

parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y 

en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA respecto del vehículo identificado con PLACAS GSX-475 dado en 

garantía mobiliaria, del garante ARLEX HUMBERTO ANDRADE ARDILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de Cali, 

para que APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACAS GSX-475;  CLASE 

AUTOMOVIL, MARCA KIA, CARROCERÍA HATCH BACK, LINEA: TONIC; COLOR 

PLATA, MODELO 2020, MOTOR G4FGKE021739, CHASIS 

3KPA251CALE227874, SERVICIO PARTICULAR;  dejarlo a disposición del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados: 

Establecimiento de comercio “BODEGAS JM”  Representado legalmente por 

EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento 

Juanchito (Candelaria) correo electrónico: administrativo@bodegasjmsas.com 

celular: 316-4709820, CALI PARKING MULTISER S.A.S- propietario del 

establecimiento de comercio “CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
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66”  Representado legalmente por la señora DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, 

ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 

318-4870205 y el Establecimiento SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS 

JUDICIAL Representada legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, 

ubicado en la Carrera 34 # 16-110, correo electrónico 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 304-3474497 de Cali. Lo anterior de 

conformidad a lo establecido en la Resolución No. DESAJCLR21-57 del 22 de enero 

de 2021, emitido por la Dirección de Administración Judicial.  

 

 Líbrense los comunicados. 

 

Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del 

citado vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre del 2021. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 
                          AUTO No. 5292 
                         RAD: 76001 400 30 20 2021 00916 00 
               JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                        Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

          

                        La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
presentada por BANCO AV VILLAS S.A contra JOSE WILVER PALACIOS 
CASTRO, viene conforme a derecho y acompañada de Dos (2) títulos valores 
(pagarés) escaneados (los originales se encuentran bajo custodia del demandante) 
el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 
    RESUELVE: 
 

                        PRIMERO: ORDENAR al señor JOSE WILVER PALACIOS 
CASTRO, pagar a favor del BANCO AV VILLAS S.A dentro de los cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                        1. PAGARÉ N° 2011040 

 
                        Por la suma de $8.737.723 correspondiente al capital contenido en 
el referido pagaré No. 2011040. 

 

                        1.2 INTERESES DE MORA 

 

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde la presentación de la demanda, esto es, 24 de noviembre del 
2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 

                       2. PAGARÉ N° 2115011000082102 

 

                       Por la suma de $6.479.347 correspondiente al capital contenido en 
el referido pagaré No. 2115011000082102. 

 

                       2.2 INTERESES DE MORA 

 
                      Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde la presentación de la demanda, esto es, 24 de noviembre del 
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2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

                         2. COSTAS.  

 

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem. 
 
                         TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
                         CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. DIANA CATALINA 
OTERO GUZMAN con T.P. No. 342.847 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder 
conferido. (ART. 74 C.G.P). 
 
                         QUINTO. NO ACCEDER a tener como dependiente judicial de la 
parte actora a los señores LINA MARCELA BEDOYA OROBIO, KEVIN 
FERNANDO AGREDO PULGARIN, JAIME ANDRES MILLAN QUIROGA, 
LUCELY SOTO FLOREZ, YASMIRE SANCHEZ ALMESIGA, JOHANA 
GONZALEZ QUIÑONEZ Y ANGIE MICOLTA como quiera que no cumplen 
 con lo establecido en los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971 en armonía con 
el artículo 123 del Código General del Proceso 

 

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre del 2021. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 
 

                                AUTO No.5306 
                                RAD: 76001 400 30 20 2021 00916 00 
                      JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021) 
 

  
                               En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

          PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los 

derechos de propiedad y dominio que tiene el demandado JOSE WILVER 

PALACIOS CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.446.910, sobre 

el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-168483. Ofíciese lo pertinente 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali – Valle. 

 

         SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto posea el demandado JOSE WILVER PALACIOS 

CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.446.910, en Cuentas de 

Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las cuentas relacionadas 

en el escrito de medidas cautelares. LIMITAR el embargo hasta la suma de 

$23.500.000,oo Ofíciese  

. 

                   NOTIFÍQUESE 

                   La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.  5293 

RADICACION 760014003020 2021 00919 00 

                                JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por GM FINANCIAL COLOMIBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa EBV-853 

dado en garantía mobiliaria, en contra de RODRIGO YEPES Y SALOMON 

DARAVIÑA PALACIOS. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

Debe de aportar el certificado de tradición del vehículo con placa EBV-853, 

actualizado. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por GM FINANCIAL COLOMIBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa EBV-853 

dado en garantía mobiliaria, en contra de RODRIGO YEPES Y SALOMON 

DARAVIÑA PALACIOS, por las razones de orden legal expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2.-  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

. 

                         NOTIFIQUESE 

                        La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
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AUTO No. 5294 

RADICACION 760014003020 2021 00928 00 

                                JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN promovida por GM FINANCIAL COLOMIBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa GYW-493 

dado en garantía mobiliaria, en contra de YENY CELIS PEREZ. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

Debe de aportar el certificado de tradición del vehículo con placa GYW-493, 

actualizado. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL BIEN 

promovida por GM FINANCIAL COLOMIBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO respecto del AUTOMOVIL identificado con placa GYW-493 

dado en garantía mobiliaria, en contra de YENY CELIS PEREZ, por las razones de 

orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.-  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 

anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

. 

                         NOTIFIQUESE 

                        La Juez 
  



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre del 2021. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 
 

                          AUTO No.5295 
                         RAD: 76001 400 30 20 2021 00932 00 
               JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                        Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

          

                        La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
presentada por SYSTEMGROUP S.A.S contra MARIA VICTORIA HENAO GIL, 
viene conforme a derecho y acompañada de Un (1) título valor (pagaré) escaneado 
(el original se encuentra bajo custodia del demandante) el cual cumple los requisitos 
exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad 
con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 
    RESUELVE: 
 

                        PRIMERO: ORDENAR a la señora MARIA VICTORIA HENAO GIL, 
pagar a favor de SYSTEMGROUP S.A.S dentro de los cinco (5) días, siguientes a 
la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

                        1. PAGARÉ N° 06501016001994505 

 
                        Por la suma de $45.686.165 correspondiente al capital contenido en 
el referido pagaré No. 06501016001994505. 

 

                        1.2 INTERESES DE MORA 

 

                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde la presentación de la demanda, esto es, 27 de noviembre del 
2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 

                         2. COSTAS.  

 

                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem. 
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                         TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 
término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 
conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
                         CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. JESSIKA 
MAYERLLY GONZALEZ INFANTE con T.P. No. 325.391 del C.S.J., para actuar en 
nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos 
del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 
 

 

                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre del 2021. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

 
                                AUTO No. 5307 
                                RAD: 76001 400 30 20 2021 00932 00 
                      JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021) 
 

  
                               En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten 

medidas cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 593 en armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

          PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

que por cualquier concepto posea la demandada MARIA VICTORIA HENAO GIL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 31.961.039, en Cuentas de Ahorro, 

corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las cuentas relacionadas en el 

escrito de medidas cautelares. LIMITAR el embargo hasta la suma de 

$69.000.000,oo Ofíciese  

. 

                   NOTIFÍQUESE 

                   La Juez 

 
 
 
 

                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEOA 
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